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RE S UE LVE.

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial a través del área correspondiente,

informe a este Cuerpo Legislativo lo siguiente:

a) Si ha reglamentado la Ley provincial 587;

b) si ha creado el fondo previsto en el artículo 2° de la Ley provincial 587;

c) si han efectuado remesas de acuerdo con lo previsto en el artículos0 de la Ley

provincial 587;

d) en caso de respuesta negativa al punto a), sirva la presente para requerir que se

reglamente y se ponga en funcionamiento el Fondo de Asignación Especifica para

la Promoción y el Fomento de la Actividad Turística previsto en la Ley provincial

587.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/Ó/V ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2009.
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